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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01 

CED-01/2025/002 

QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
,o"';/;COIRRI::SF'ONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 01 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dlstritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftíca del Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) publico(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 1 07 numeral 1 de la 

Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis consejeras y consejeros 

electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y una o un representante por cada 

partido polftico con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 

voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral! de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras distritales del 

Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: 1). La Junta 

Electoral Distrital; II. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y III. El Consejo Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales funcionarán 

durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero presidente, que fungirá a 

la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros electorales y consejeras y consejeros 

representantes de los partidos políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación Cívica 

concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como secretaria o 

secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma publicado el 

16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se estableció que las y los 

representantes de los partidos políticos no podrán participar en las accjones, actividades y sesiones 

relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo 

CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras ::::::;¡::::::::::~ 
conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 127 de la Ley Electo 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Perióqico Oficial del Estado de Tabasco, 

mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fraccton-~~~==%:;::::;;­

Apartado C, y las fracciones VI y Vil del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos 

primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, 

párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción Vllr del 
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Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 36, la fracción 

IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución 

Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 
(lo. 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transit llí.t~ !~Sf9,\.Cl8 
Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se e 1r n a las 

Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de 

las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el 

cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

l. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 083, 

mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 1 O 1 fracción IV, 115 

numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción III, 127 numeral 4, 128, 335 numeral 1 

fracción III y adicionó las fracciones TI bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al 

numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 

127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará el primer 

domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral Extraordinario, 

corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como observadoras las personas o 

agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un 

partido político. 

2 Considerando 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 1 

fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los Consejos 

Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de los acuerdos y 

resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades 

y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las personas 

juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Local y la Ley 

Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así como la ciudadanía, 

que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

2.4 

a) 

b) 

e) 
d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornada electoral; 

Cómputos y sumatoria; C'o~ CÁRDENAS ~~ ~/ 

Asignación de cargos, y "qJo eLECTORA'- O '~ "'" \ ;.r 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de la Ley 

Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo Electoral 

respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a más tardar el 

siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales 

procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, 

sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 
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2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las Mesas 

Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción N y 219 numeral 1, fracción VII 

de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales Distritales deberán 

entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, dentro de los 5 días previos al día 

de la elección, la documentación y material electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los 

útiles de escritorio y demás elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los procesos 

electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los órganos competentes de 

los organismos electorales, respectivamente, deberán detenninar los lugares que ocuparán las 

bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 

verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de la documentación 

electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 

5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán almacenarse tanto 

documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

2. 7 Responsable de las bodegas ~ 

Coili: ,d CÁP..ili!N~~ .., . <,'t-" 
Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecc1 ~E'i.l?J~8R~Ü~~~ 

cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo electoral, se e 

de las bodegas, así como de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que 

se registrarán en una bitácora. 

Confonne a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado y personal 

autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete distintivo que 

contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, 

sello y finna de la Presidencia del órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse 

para su ingreso a la bodega. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

CED02/2025/002 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral l del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia del Consejo 

Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, llevarán una bitácora 

sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo 

de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así como fecha y hora del cierre de esta. Dicho 

control se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción 

de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo 

General o del Órgano Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. E~l~c~~~~ ....... 

resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El mo _ e~ S,..~ 
. o ~~m~ ~~ 

se encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. w~, ~ o_ DISTRITO 02 
9 Co' • .,. ~ 

, ·· ."),'>' ~ 

.... ¡~'";f; · ~ .:~~ 
.e-.,;J ~ :$~ 

~; Bl ) 
F A. ~n¡; · ~ ·~s ~~"-)/ 

Responsable de la apertura y cierre de la bodega 2.9 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones seflala que, la Presi ~ conse.JY· 
0
,$"'i':-. /" 

D. · 1 d 1 IN.E d 1 · d 1 · 1 I>Lecro "'· lStrlta e o, en su caso, e os organos competentes e os orgamsmos e ectorrmt~ieriü~......-

responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la )( 

normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de 
~ 

dicho Reglamento, o por cualquier otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a 

las Consejerías Electorales, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de 

acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen 

hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos desconcentrados, o su similar 

en los organismos electorales, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la. recepción, integración y distribución de la documentación y materiales 

electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 

electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 

conducto de la Unidad Técnica, la ímpartición de talleres adicionales. 

2.11 Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las boletas respecto 
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de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de casilla, se hará a través del 

formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado Reglamento. Para el llenado de dicho formato, 

será necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda, al total de boletas para 

la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios 

se asignen correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos que se 

identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las boletas que contendrá 

y el tipo de elección. 

2.12 Designación de la persona encargada de llevar a cabo el control y seguimiento 
preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la persona 

responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los foHos correspondientes a las 

boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de casilla con motivo del Proceso 

Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el articulo 167 numeral 2 inciso b) del Reglamento 

de Elecciones este Consejo Distrital 02 designa a José Del Carmen De La Cruz Domínguez, quien 

para el desempeño de sus funciones deberá observar en todo momento el procedimiento previsto en 

los artículos 177 y 1 78 del Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad 

de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado B, ~n~~~~~ ...... 

all6 del anexo 5 de dicho Reglamento. -~=:fts 
~"o ~ 0 .- '4e"'« '>c. 

<f. (." DISTRITO 02 Co" J 

Sobre la base de las consideraciones sefialadas, este Consejo Distrital emite el s· nte: · . ~ 

3 Acuerdo 

e 
Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital 

correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso de la asignación de Jos 

folios de las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de casilla que se instalarán para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de Jos folios de las boletas 

electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, ingrese o reingrese 
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como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los artículos 218 numeral 2 fracciones 
V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones, así como el 
punto B, numerales 7 a116 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de cuatro 
días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá levantar 
constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de 
conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, remita copia 
certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del 
conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el30 de abril del afio dos mil veinticinco, 
por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco: Yury López Juárez, Alejandra Guadalupe Hemández De La Cruz, Rubicel Eduardo 
Avalos Jiménez, Roberto Taylor Ramos y la Consejera Presidenta, Amalia López Vidal. 

LIC.AM.ÚIA LOPEZ VIDAL 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con ~ 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 7 

las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento ,Y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asi 
como su peso y volumen. 

2.6 Característ icas de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asf como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 
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Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los ·espacios que 
se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho el?pacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. ~::éiii~~ t.Ev~o~ , ;=: ,.. :;:: 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para al macen !'l:op.o"-NA or r~a::pc,_ 

~ Ci DtiTRITO 12 o 1 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas e lorales,B 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener s inmue • 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las bolétas electorale e~ resto !w 

la documentación y los materiales electorales. 9t • ~, 0 C ÁROENA! , ,"" '" " 
. - f LIC T CMl" ~" 

A partir de lo anterior, para la instalación éle las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para r:educir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán obserVar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindaneias·: con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gas-eras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones_; p ~ Óductos qufmicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación .. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asf como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 
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Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 

aspectos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberfa adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con. tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada . . 

Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados ~p~a~::::::==~ ....... 
evitar filtraciones. 0 ~ <¡, 1 :.:':~ : ~ : P,._.11 ~~'!1 .. 0.. • ... l( 

Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se ~r:'ce a •e 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en cas extremo 
en desplome de techos. • 

o 
Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamien ~8~ ÁRDENA S ,., .. '" 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., asf como realizar, en e '-ICTOflt.\.• 

necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

Muros: Estarán pintados y libres de· salinidad. 

Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articules para contar con la seguridad mínima y el buen 

funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de liquides. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 
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b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) 

2. 7 Responsable de las bodegas 
~ 
~.. CÁRDENAS \ ..... ,....., 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Ele ~dfbtt ~ l.o' •'" 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 

y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 

del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o· del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 

171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la b efiiWil y oe "<4 

como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así des ~ ~,rc,? 1 r~a,.:~ : ,_ 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. ,$-~ ~ ~ &DliTRITO oz "~et 

1 • 
. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación as bo 
electorales "~ « CÁRDI!NAS ~ ., , ...... "V 

~ ./ 0 EUc TOil'-'-0'' 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 

personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, t "'.\ 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 
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2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los articulas 183 numeral2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días previos 
al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las boletaiUtas:;F=~ 

cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de el ~f ,::t ~; f!t:•,.,c. 
fotografia para cada casilla de la sección así como las urnas para recibir la v Ft ~,. DISTRITO 02 " co~ 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital liB 
"~ 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez ci~A!'Pl~ 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Co n ~~= :::::= ;-­

Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias l~ 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 

electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el articulo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 

espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 
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electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 

Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 

02 se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada conforme al Manual 

para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 

servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales, realizada por las áreas 

responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 
validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 

Cívica de este Instituto. 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la idoneidad del 

inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 
condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble y particularmente el lugar previsto para la instalación de la 

bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 

las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de 

acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos establecidos 

en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 

integrantes de este Consejo Distrital verific.ar el resguardo de la documentación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la, cadena de custodia y ·la integridad de la 

documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral la planta 
baja, aun costado de la sala de sesiones, el interior de la sede en que se instaló este órgano 

electoral. 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado en 
(planta baja, primer piso, etcétera) adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral 
con domicilio en calle Guadalupe Victoria s/n esquina Venustiano Carranza que se utilizará 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalla Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que. se publique el presente acuerdo. 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Oistritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el 30 de abril del año dos mil 
veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral 
Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Yury López Juárez, Alejandra Guadalupe Hernández 
De La Cruz, Rubicel Eduardo Avalos Jiménez, Roberto Taylor Ramos a Consejera 

' '--
/ 

Presidenta, Am~lia L' pez Vida l. 

LIC. AMAL A LOPEZ VIDAL LIC.RODOL L N HERNANDEZ 
PRESIDENTA DEL CON 0 ~: 0 "..~; ~: ,..,. CR ARIO DEL CONSEJO 

~~(,,.. ....:~>,~ 

1 ¡;¡··\ 
C'o. 

rot•~-l CÁRDENAS \, .. ..., 
O lLfCTORAI. 0\51f' 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Constitución Federal: 

Mexicanos. 

Constitución Política del Est __ ado Libre y 
Constitución Local: 

i Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
Ley Electoral: 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Pr 
Electorales. .:-' 

~ 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( 

Proceso Electoral 
personas juzgadoras del Poder 

Extraordinario: 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto Reglamento de Elecciones: 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisicmes y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 'i 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. · . 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrá · · r la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de lás mujer ~1~J>~ 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicio ~6o~~ultas popuf8~ )'o'.:-, 

d á f d rt. · · · · d d t, DISTRn·o 0., O ~ ~ y em s armas e pa rcrpacton ctu a ana. ~ ¡:::::::__----::__-.:::..., C.!. 
- -::::::-:-:---::::1 o- . =- ..:::::: ::::¡ 'Z 

--- :::::f f 

1.2 Integración del órgano superior de dirección j 
cam.."' .:~ • .Af!.~-, 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es ~~ "'" 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones con · s y 
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legales en materia electoral, así como de velar porque los principios dé certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Est e ít4i ecre~ P -' 

083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los art1 ~J~ 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, , 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó fas fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Di~trltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XI I, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal y 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artlculos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impre ·· s 
y producción de materiales electorales. ~-t.. o ~~uAN-A o e ~~"4~t 

y 
~ c.' "'~~)'~~ 
~ .._!!STRITO 03 O '\ ~ 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras .. ~ -::- ~ \~ 

Que, el articulo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, ¡pces-las z j 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de a rd~ por 1 "' _. 

/ 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades elec~~~~~~~~ 
del Estado, así como la. ciudadanla, qu_e tiene por objeto la renovación pen 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y 
y materiales electorales de las elecciones, ve.rificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se. precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. -

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, sed la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anter' !t. "§e~fiA~'o9:'6P. "' 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral ~~~acenará;~~ J:,C\ , 

~ OISTRrro ~>3 C ~ , 
~ tfF=-~ ~e> 

~ ~} 
eRas ,. 

o. 1 
Caracteristicas de los lugares en que se Instalarán las b 

como su peso y volumen. 

2.6 
. - ~ .t 'Ql¡III!TU.al V 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de ~lecci~ne · ~~~lil~~ '(, · 
autoridades electorales competentes deberán tomar en cons1deracJón paratCfi!!!91:mi!i81=@ 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 
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Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios que 
se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 
la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) 

b) 

e) 

Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rfos, presas y lagunas. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del pis 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el alma 
documentación y material electoral, con la amplitud necesari~..,-41,~ 

almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información so~;:;:t~ 4
~ 

documentación electoral que se almacenará, asf como su peso Y. volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 
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Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberia adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, cohtarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b} Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: E~tará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. · 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 

e) 

f) 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por u 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procu·~~~~~~ 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electora.!. En ese tenor, se_ 
deberán considerar los siguientes articules para contar con la seguridad mínima y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 
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b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
) . Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Distrital defiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de :las bodegas, asi como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dis 

del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se a 

relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejer 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la~re~~=~~f 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 

documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 

bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superv~niente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerfas Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, .directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 

las mesas directivas de casina, así como en la recepción de los paquetes electorales al 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a 1 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 n 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar der ~~s o t-" - ~ 

Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que QÁ@6l~« · 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretano os 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los. folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 
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2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Ele.ctoral, la Presidencia del Consejo Distrital 

correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 

conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dfas previos 
al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las boletas para 

cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electores con 

fotografía para cada casilla de la sección asl como las urnas para recibir la votación. 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 

Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla . 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean.::::::;:;re;:;;:c~ib::=id;;o::::s,.e-n ' ¡ 
11

j
1 

forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y ac:darán que se ¡--
1 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la L 

las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistent 

a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepci6 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elec · 

al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y ~~~·.,!; 

expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 

166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 

espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 62 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

C ED-03/2025/002 

electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 

Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 

03, se determil')ó a partir de la inspección y verificación trsica realizada conforme al Manual 

para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 
servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales, realizada por las áreas 

responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 

.validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 

Cívica de este Instituto. 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la idoneidad del 

inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 

condiciones ffsicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble' y Rarticularmente el lugar previsto para la instalación de la 

bodega electoral cumple con las con~icione.s propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 

criterios de acondicionamiento, diménsíón y de seguridad requeridos para el resguardo de 

las boletas electorales y demás docu~entC!ción. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de 

acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requ i~ itos establecidos 

en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 

integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentacío'n electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 

órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custódia y la integridad de la 

documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la ~!M& 

planta baja, del interior de la sede en que se instaló este órgano ~~~~ 
~ ... 

'7 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo ~ trital e 

3 Acuerdo 
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Ignacio Allende número 314, colonia Centro, de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, 
que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalía Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 

cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que·, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con- el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las y los <?onsejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto Electoral y dé 
Participación Ciudadana· de Tabasco: Lic. Ángel León Cruz, Licda. Laura Luz Pérez 

González, Lic. Joaquín Madrigal Olán, Licda. Yanet Martlnez M ay y la Consejera Pres i d~nta 

Licda. Alejandr del Carmen Solís Camei!j· "--= ==~~ 
e,.oRAL Y o~ 

O ~\.~ e.~H A DE 'i'~.q ~l'. 
~'( ,. ~,., · 4-sc. 'c~~ ~~~~i:~ ~ e; o : ~ 

~ DISTRITO 03 

S ii ~:~~ 
PRESIDENTA DEL C.ON JO .. 

~ CENTLA ~~ 
. oiO et.t:CTORAI· ct~ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE 
SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE SE 
INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Pollticos del 
Estado de Tabasco. 

Organismo(s) 
electoral( es). 

público( 

Proceso Electoral Proceso Electoral 
Extraordinario: para personas juzgadoras del 
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Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de ia Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público focal de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamie11to, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de persooafid . adjurídi~a y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, .j.egaliqad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendici?n de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectíva de género y enfoque de derechos humanos. '1 
Además, es responsable de fa organización de las elecciones estatales, distritafes y 
municipales, así como fa relativa a fas personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de, Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de fa Ley Electoral son: y 
contribuir al desarrollo de fa vida pública y demo~r,ática e . ~ .el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos poffticos, asegurar a fas ciudadanas y ciudadanos 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 
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En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Elector ~s · · ritales / 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con un' ~ e~ T.~ co . · ; · · 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis conseJ • . ros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos poHticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. · 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirácomo 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

y 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68., párrafo primero; 73 Ter, pérrafo segundo, fracción VIl; 75, pérrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la t eforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo •. Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
· ..... 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pie dl!>Yla ior de · 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las J1:1ezas y ~~ ti=f' o~ f~~ el 
~ ~ e ~ 

Estado. { miolsTRITo nJ 
0 

Y"CJ. ~ 
~ - ~ :::- 'in 

1.7 Reforma a la Ley Electoral '\ . ._ . :. • .• - . J 
. ~., . 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del E~ · <9e lfa'b1'tco, ~~reto 
~~~ tr:croRA I- Q\ ~ 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los arte~,. IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 

al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 
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En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes ~e un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 11 XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y · resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los ~cuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada .Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conJunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que t iene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder JudiciaL 
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e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo dia o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corr~sponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la doéom~ntación y material electorales a las Presidencias de 
las Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 dias previos al día de la elección, la documentación y m toral 
aprobados por el Consejo Estatal, asi como los útiles de escritorio f:!¡:ñA, ~RJ m-r.Qml:i'IC-.. 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. ~~...,~~~or-o ~ 11 4~~,.,. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral f Gi 
Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones lece • "' · ·_ • los •"" 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejec IN 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deb nar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 
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De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 

instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de erada Consejo Distrital dellNE o de cada órgano competente del organismo 

electoral, será responsable de las bodegas, asi como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposi_ción, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 

y personal autorizados por e! propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 

correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral1 del Reglamento. de Elecciones dispone que la Presidencia 

del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, y 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerlas Electorales, así 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 

documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo Ge 0 o ~ 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El co Q~~Q~ 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. ~'b~~~ g~Rj}Tácora "' ~tb""~ 

"' o 03 .. " encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. ~ ._ _ '& 
:o ...::::: - z 
==--=- ~ 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 
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electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asl desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla,: así como en la recepción de los paquetes~ 1 
término de la jornada ele~toral. Los organismos electorales podrán ~~:W ~ ... ~ 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionale~ .~~~.._\'J'~>;.o~~> e.q $c ~ c ,. 

· ¡flf OISTRlTO 03 ?e;_~ 

2.11 Asignación de folios . 
11 

[¡ iii ~ 
Que, de conformidad con lo que dispone el articulo 178, nul"((erale tto 3 d . ; ·., • o <;-" 

de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación ~ ~ t~~g&$. ~ 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesa · e 
casilla, se hará a través del formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de boletas para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen 
correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las 

boletas que contendrá y el tipo de elección. 
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2.12 Designación de la persona encargada de llevar a cabo el control y 
seguimiento preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la 
persona responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios 
correspondientes a las boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla con motivo del Proceso Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 
167 numeral 2 inciso b) del Reglamento de Elecciones este Consejo Distrital designa a al 
ciudadano Carmen de la Cruz Jiménez, en su calidad de Vocal de Organización Electoral y 
Educación Civica de este Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
Electoral 03 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, quien para el 
desempeño de sus funciones deberá observar en todo momento el procedimiento previsto 
en los artfc!Jios 1'77 y 178 del Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo 
de la actividad de cont~o . sellado y agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el 
apartado B, numerales 7'al 16 del anexo 5 de dicho Reglamento. 

. ·. -
, ,..,r.._.f · -'· ~ • ··=·z.r .. u; 

Sobre la base.·'de las consideraciones señaladas, este Consejo Distr:itáf ~ IYs · 
./Yo0 ... 11-cP.tiA E 4&4 ~ ,. ¡/ ,.::,..._ c.'~o .s-eo e,.., 

3 Acuerdo , f m ·~ 
Primero. Se designa al ciudadano Carmen de la Cruz Jiméne en su . ..:. .- al de 

Organización Electoral y Educación Civi.ca de este Co e · ~ EléCt~faf' D~ ~ 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral O~ del Instituto Electo "' " o~ ~ 16n 

Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso y 
de la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 
las boletas electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones, así como el punto B, numerales 7 al16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
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Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, .se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las y los C.onsejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto Electoral y de 
Partijcipación Ciudadana de Tabasco: Lic. Ángel León Cruz, Licda. Laura Luz Pérez 
González, Lic. Joaquln Madrigal Olán, Licda. Yanet Martlnez M ay y la Consejera Presidenta 
Licda. Alejandra del Carmen Solis Camejo. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE 
SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE SE 
INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales: Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

~ Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

~c:;"fCAAL Y tJ p ~ electoral( es). 
~O ~~p.oi'NA OE 7: '""'.. ~~ ~~·. 

" c.'-> ,,)e o • .. ,. ~ P El 1 
Electoral Extraordinario $ 015-m,To e~ ·{;;.\ roceso ectora Proceso Local 

~ 1 ~ ~ § ':?. ~ Extraordinario: para personas juzgadoras del Poder - ~-R:C"1 k j ~~ r~~. >. ::: • :~ 
.. _ J- • ..;'\··......2a: 

C' O~ CEUTrlO ~~'e-v 

:& ~"o "' . 
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Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 01 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y ele_ctoral..._y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

~ ~ ~~6-~~s~de participación ciudadana. 

tf
Q ~ p.CP.I'Ol;4 LIE l'4Q..tl ~1';, '·-. •. 

,\)'i> ·.Se- o,. ·~ 
C.' o ·':'~ 

\
~ ,.=,~ l. '~~~ 

; ~ ~ ·-0$-:l' ~ : 
~ 

~ .- ... _€;.. ., 
N•:;~·:'f.. .~~. -~ J'~· 

~ ~l.- k--- .,, o_.,,. C'E;;~I<<..~ ~~·:",t;.· 
. ~,~ .,.. • ( ' ~ ' 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
. bl ~ crd 0.:; ~ L .16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

~o ~: ¡§,t.~l~/i 9;; 9 u ~ ~ ~ ~ y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
$ ~ c.'\) cwciones, a "é ti ~i da " <::les y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral ~ xtraordinario. Del 

f r o, me~ ~ Onte acuecdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el númeco de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integra.11 el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
~ 83 i= ~dlante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

#~-~'; JtX~}{2~ ".\i:. ~ t5 , numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

(¡ lf...~"''"v,~ oC~- 335 num ~fa { ~ ~ ~ci ón 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
~ ~ ~V.~~g i 11 n XL at1P'wmeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y _ 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
os - ~res que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 

at~i ir-~~ ~ -::, ~ lecto rales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
... ~"'~,\)~"" 9 c ~~dic i 14fé~~ - Q~ ~ ~aranticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 

f 0 .... ·~2fu s y dé' ·; ~~ ~ paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
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De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, ·solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 

· distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los s.o.bres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

r 
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electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento 
de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de 
casilla, se hará a través del formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de bo.letas. para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen 
correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
señalando los folios de las 
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2.12 Designación de ra persona encargada de rrevar a cabo er contror y seguímiento 
preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la 
persona responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios 
correspondientes a las boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla con motivo del Proceso Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 
167 numeral 2 inciso b) del Reglamento de Elecciones este Consejo Distrital designa a 
Marra Magdalena Valencia García, quien . para el desempeño .de sus funciones deberá 
observar en todo momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 del 
Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado 
y agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado 8, numerales 7 al 16 
del anexo 5 de dicho Reglamento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la ciudadana María Magdalena Valencia García en su calidad de 
Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 04 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso 
de la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 
las boletas electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en térmirros -de lo dispuesto por los 
artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones, asf como el punto 8 , numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
~ <aQ t §_ cop ia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

~~~1 ~~~ 't1 ~ ro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
.,&'~"P.~ cretar Fa ~ 'CI~ ~é~~~ ~vantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

ff"" e; !)]"' ~U. fijació '\l n ~ ' ,retiro , de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

~
~ ~J2~ •f :; Ei e~ ~orales Distritales. 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distriti:1les 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral,. los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán. con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Eject..iti~o, 'seis éon;sejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de· los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
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fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determiJ")ó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio ¡.miversal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segyfldQ transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electorai'ExtraordiD?trio en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de,.Disciplina Jl:Jdicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
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como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 00, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resolu.ciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios q~e resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

• ., f 

' . 
. .. . .., . 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y mated~l electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad deJa docuiTJ~ntatión electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales stf pre~is13~ en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. · · 

. . :.: . . .. . . ' 
De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las boae·ga.s electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.6 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios que 
se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 
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En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 
la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, p~ ra la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 

ubicación de la bodega se deberán obseNar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rfos, presas y lagunas. · 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, de.ñtro 'eel inmueble y en la vía 
pública. . 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las ~ 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión flsica, poniendo especial atención en los siguientes 

aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 
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b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de Jos 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc. , asf como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) 

f) 

g) 

h) 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento -de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso'por una -sola. .. . 

• • • . j 

Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta <Operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

a) 

b) 

Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

Extintores de polvo qulmico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

~ ---



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 95 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01 

CED-04/2025/005 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano coropetente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Conse]'ería.s Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 
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2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán.obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad 'de que el mismo dla o a 
más tardar el siguiente, la o e! Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para preqisar" la ·cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en· razón del n~mero de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo fas de las 
casillas especiales. 

2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días previos 
al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral , las boletas para 
cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electores con 
fotografía para cada casilla de la sección así como las urnas para recibir la votación. 
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2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 

las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 

Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 

forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en fa Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 

fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 

centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 

a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; as[ como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electoral~s y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 

electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 

Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 
04 se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada conforme al Manual 

para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 
servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales, realizada por las áreas 
responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 

validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 

Cívica de este Instituto. 
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un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de confo~idad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el 07 de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación· unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 04 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Fernando Bautista Jiménez, Gabriel Angula Pineda, 
Mariel Arroyo Maldonado, Josefa Viridiana Acosta Jiménez y la Consejera Presidenta, 
Blanca Estela Herrera Garcfa. 

DISTRIT004 

~ ) lid 
MTRA. BLANCA ESTELA HERt~ltE"'iM-.. 

GARCÍA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
PENSADO BEER 

SECRETARIO D~L CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco . 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Cónstitución Potrtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, .independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizar· n 
con perspectiva de género y enfoque de 'derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: ~-­
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar V \.. 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). la Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 11 1. El Consejo 
Elector~Í Distrital.. . .. 

;.; 

1.4 Integración de los Consejos pistritales 

. . . 
De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con· una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Voca.t Eje:cutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 
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El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b} de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma fTiencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutiv.o, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

.. 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordínario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, ~ 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta '-.... 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. · 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 a1419, todos 

de la Ley Electoral. 
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1.8 Jornada electoral 

CED-05/2025/002 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Oistrital 

Que, de la interpretación sistellJática y fuhcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 num~ral1 ,"" fracc i ón XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito · d~ ' su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de ias a_ut!?ridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones ~ previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. • 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y mate.rial "electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral S de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios que 

se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para 

salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 

electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 

contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 

en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 

la documentación Y. los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 

ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) 

b) 

Estar alejada y evitar colindancias con : fuentes. potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 

lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 

documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 
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Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la 
electoral , será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaj~ pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techós. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cistern~ . s . regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a _; ~fecto de evitar inundaciones. 

e) 

f) 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. : 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 
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b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencía de cada Consejo Distrital defiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, as! como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 

y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 

distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 

relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Conseje:rias Electorales, así 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 

documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en Jos sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electo~al del INE, directamente o a. través de los órganos 
desconcentrados, o su similar .. en Jos organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la oper~ción ··de las bodegas electorales en . 1~ recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a ·quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos elector~les podrán solicitar a~ INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicfónales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 111 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIL.·.--~ 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los articules 183 numeral2 del Reglamento de Elecciones y 219 

numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 

correspondiente, entregará a ras presidencias de las mesas directivas de casilla, por 

conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dias previos 
al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las boletas para 

cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electores con 

fotografia para cada casilla de la sección asi como las urnas para recibir la votación. 

2.13 Remisión def paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 

Distrital que corresponda, los_ paquetes electorales y los expedientes de casilla. 
. ' 

Los Consejos Distritales adoptarán, pr ~ v i amente al dia de la elección , las providencias 

necesarias para que los paquetes con l.os exp~dientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral , y acordarán que se 

establezca un mecanismo para la recolección de la documentaci~ ~ _de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo .el establecimiento de 

centros de acopio, siempre y cuando se garantice la .. seguridad de la documentación 

electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 

las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 

documentación y materiales electorales en los dias previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 

expresamente les confiera el ór·gano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el articulo 

166 del Reg lamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 

¡! 
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electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 

Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 

05 se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada conforme al Manual 
para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 

servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales, realizada por las áreas 

responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 

validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 

Cívica de este Instituto. 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la idoneidad del 

inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 

condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inrf!:Ueble y particularmente el lugar previsto para la instalación de la 

bodega electoral cum~le con las condiciones-propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 

las boletas electorales y demá~ doc~:~mentación . Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerradi,Jra~ y pisos cum"plen con los requisitos de 

acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las coriai.cj.ónes y requisitos establecidos 

en el articulo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexó q\. ·p·er.mitírá a las y los 

integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la dÓc _ ~ . ~éntación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la 
documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral la planta 
baja, primer piso, segundo cuarto a mano derecha al interior de la sede en que se instaló 

este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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GT 

PEyC 1 •- -~ 
1 
1 
1 
1 
1 

PEyC 2 .. -~ 
1 1 

BAÑO 

1 
1 
1 

VOE 

~-+ PEyC 4 

• 1 • 

---- - ------ - --------·~ • 1 
BAÑO 

Nomenclatura: 
GT = Grupo de Trabajo 
PEyC = Punto de escrutinio y computo 

..... - _,. = Ruta de paquete n = Sala de sesiones 

~ 
w~ 

COctNA 

SANO 

BODEGA 
ELECTORAL · 

PATIO 
TRASERO 

Deberán considerar que los espacios designados con GT y 
PEyC, estén en el interior del inmueble y en áreas 
climatizadas para la comodidad de los funcionarios. 
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1 
1 
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1 

1 
1 ... 

~ ...... .. 1 ··, .. 1 .. .. \ 
! 1 ' 1 ' 

~ 
1 
1 
1 
1 
1 

PEyC 5 
..., ______ 

1 
1 1 
1 

L - - - - - - - - - - - - - -~ 1 
: 1 1 

1 1 1 
BAÑO 1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 
1 l 1 

1 PEyC 6 
.... - ___ __ , .......... l 

1 ' , 1 • 1 , . - 7"- - - -- - - 1 , 
' 1 . , . l .•' .. .. , 

1 ¡ ___ _ 

1 PEyC 7 
1 
1 

e:><: 
1 l--- ..... PEyC 8 

Nomenclatura: 
PEyC = Punto de escrutinio y computo Deberán considerar que los espacios designados con GT ~ 

PEyC, estén en el interior del Inmueble y en área~ 
climatizadas para la comodidad de los funcionarios. - - - • ::: Ruta de paquete 
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CED05/2025/003 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
Electoral 05 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por el que 
designa a la persona responsable de llevar el control pr-eciso sobre la asignación de los 
folios de las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de casill :a ¿~~ ::::- ....... 
instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elecció!l ., er.sónfSJc ~,"' 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025. / ~ ~ ~ ~~;~~ 1 :~ ~~ ·~ ·~ -ror:: ·t. ~ ~'g~ 

;, ::- •.. ' • . e>, ~ 

Para efectos del·presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defmiciones siguierltes: <;. · 
' 1 J 

,---------- - ---,-------- -----'w.ú _ __ __, ; ;;'-." )~ 1 

Consejo Estatal del Instituto E l e~t ~ t:, a! . y de .: .. ~ .. ~ , .¡ '· 

Consejo Estatal: Participación Ciudadana de Tabasco. ··'C' ~'''" ,l ·~: :fiiJTR O s.""'i.:;:,:. ·· 
~----- - -- -- -4 - - - ------ --- - -- ~ ', ~ ~ ~ -~ 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Constitución Federal: · 

Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Constitución Local:· 

Soq~rano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) local( es) 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
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1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, tran~parencia, rendición de cuentas, objetividad, 

paridad, interculturali?ad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Ademá~ ; es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y municipales, así 

como fa r~lativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y del 

Tribunal Superior de "Justicia, y Jue~s y Jueces del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral son: contribuir 

al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado "de Tabasco, preservar el fortalecimiento 

del régimen de partidos políticos, asegtirar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
' ., 

políticos electorales y vigilar el cumplirrliento de sus obli~aciones, garantizar la celebración periódica 

y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la aut~nticidad y efecti" ~ idad del voto, llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de ia .· ed . ~pación cívica y de La. cultura democrática, 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos ~e la~ ·' inujeres en el ámbito 

político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización d~ lo,s. eJ ~ rdcios . de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. '\ · 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 

publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 1 07 numeral 1 de la 
Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis consejeras y consejeros 

electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y una o un representante por cada 

partido polftico con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
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1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el rutículo 127 numeral L de la Ley Electoral, los Consejos Distritales funcionarán 

durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero presidente, que fungirá a 
la vez como Vocál Ejecutivo,c seis consejeras y consejeros electorales y consejeras y consejeros 

representantes d~ lo~ partidos. políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. ,. 

En lo que respecta a las o los vocales .secretario, y de Organización Electoral y Educación Cívica 

concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como secretaria o 
secretario del Consejo Distrital. - · ' 

'·. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma publicado el 

16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial:dél Estaao de Tabasco, se estableció que las y los 
representantes de los partidos políticos no podrán participar en)\lS acciones, actividades y sesiones 
relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo 

CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de personas consejer~ · distritales, de 
conformidad con el segundo párrafo del numeral! del artículo 127 de la 'LeY, ~l ectora!. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 080 
mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción I de su 

Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos 

primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, 

párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción Vlfl del 
Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXl del artículo 36, la fracción 

IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución 

Local. Dicha refonna entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 
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Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 
ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, el 
Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán a las 

Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de 

las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el 
cincl,lenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 083, 
mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 fracción IV, 115 

numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción Ill, 127 numeral 4, 128, 335 numeral 1 
fracción III y adicionó las fracciones li bis y II te: del numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al 

numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 

127, el libro noveno que comprenden Jos artículos 384 al41.9, todos ~e la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará el primer 

domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral Extraordinario, 
corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como observadoras las personas o 
agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un 
partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 1 
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fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los Consejos 

Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de los acuerdos y 

resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades 

y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las personas 

juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Local y la Ley 

Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así como la ciudadanía, 

que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las'siguientes etapas: 

a) 

b) 

e) 
d) 

e) 

t) 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de canqidaturas; 

Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de la Ley 

Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo Electoral 

respectivo, 1 S días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a más tardar el 

siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales 

procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, 

sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 
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2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las Mesas 
Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, fracción Vll 
de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de Jos Consejos Electorales Distritales deberán 
entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, dentro de los 5 días previos al día 
de la elección, la documentación y material electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los 
útiles de escritorio y demás elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los procesos 
electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los órganos competentes de 
los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar los lugares que ocuparán las 
bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 
verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de la documentación 
electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 
5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán almacenarse tanto 
los documentos como los materiales electorales, siempre que · haya espacio suficiente para su 
almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la instalación de un espacio adicional 
para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar ·con Ja· j¡1formación sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso .y volumen. · 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la Presidencia de 
cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo electoral, será responsable 
de las bodegas, así como de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que 
se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado y personal 
autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete distintivo que 
contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, 
sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse 

para su ingreso a la bodega. 

1 
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2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia del Consejo 

Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, llevarán una bitácora 

sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo 

de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, asf como fecha y hora del cierre de esta. Dicho 

control se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción 

de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo 

General o del Órgano Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y 
resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora 

se encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral! del Reglamento de Elecciones sefiala que, la Presidencia del Consejo 

Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos electorales, será la 

responsable que en todos los casos que se abra o cier.re la bodega para realizar las labores que la 

normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 171. 172, numerales 2 y 3, y 173 de 

dicho Reglamento, o por cualquier otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a 

las Consejerías Electorales, para presenciar el ret!~? de sellos y el nuevo sellado de las puertas de 

acceso a la bodega, así como para estampar sus fll1llas ,en los sellos que se coloquen si así desearen 

hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos desconcentrados, o su similar 

en los organismos electorales, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y materiales 
electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 

electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 

conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11. Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las boletas respecto 
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de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de casilla, se hará a través del 

formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado Reglamento. Para el llenado de dicho formato, 

será necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda, al total de boletas para 

la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios 
se asignen correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en Jos sobres destinados para ello, mismos que se 

identificarán previamente con una etiqueta blanca, seflalando los folios de las boletas que contendrá 
y el tipo de elección. 

2.12 Designación de la persona encargada de llevar a cabo el control y seguimiento 
preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la persona 

responsable de cumplir.con el control y seguimiento preciso de los folios correspondientes a las 
boletas electorales que se distribuirán en las · mesas directivas de casilla con motivo del Proceso 

Electoral. A prutir de ello, y de con~o . rmidad con el artículo 167 numeral2 inciso b) del Reglamento 
de Elecciones este Consejo Distrifal designa a Patricia Cortes Áran9a, quien para el desempeño de 

sus funciones deberá observar en todo momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 
del Reglamento de Elecciones y los criterios para .el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado B, numerales 7 al f6 del anexo 5 de 

dicho Reglamento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la ciudadana Patricia Cortes Aranda, en su calidad de Vocal de Organización 
Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
Electoral 05 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como la persona 

responsable que llevará a cabo el control preciso de la asignación de los folios de las boletas que se 
distribuirán en las mesas directivas de casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-

2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de las boletas 

electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, ingrese o reingrese 

f 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
.,~ 

-:?'c,\011 
A-~t' 
,, ... ~0 -i 

¡/~# ~· 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y dJ 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

r(l' o~ ~ 
Consejos Dis tritales: 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. (ffii 911::;¡~ .üg ~ 

~; ~r¡,..,_ JJ•• J~ a:: 
¡± ~ t:),'i&§ <" o 
\ ~ fH~ //l¡¡11 "J.' LU /;-?llt-----------+----- - - - - ---- ---1 

~ -
~ 

11
~ CJ ,::;:; Constitución Política de los Estados Un i doy ~ 

. -~ - ..., Constitución Federal: 
~ fl Mexicano.s. 

~~S\r. '-'0~0 
w Constitución Política del Estado Libre 

Constitución Local: 

·' INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral : 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Soberano de Tabasco. 

ln.tiMo Nadoool Electo,al 1 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 1 

de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 

personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

~~ .· A~c: , ot~ 
A~d~ ' 

l •"<=S'· ':) -i 
.. ~${ ~?~ 1l Fines del Instituto 
;~ ;;_,~ f¿ ~w~~~ cg • 

1 Antecedentes 

f; JffÍ 1''1. • : • ~ cz~ . nformidad con el .artículo _9 ~partado C, base ~· inciso a) de la Constit~ción Local, el 

i ~ ~~1;/h :: $1ne-J to e.s un . orgamsn:o,· publico local .. de caracter ~ermanente, autono~o en su 
~ ~ ~ CJ t 1onam1ento, mdepend1ente en sus d~c1s 1 ones y profesional en su desempeno, dotado 
:'?"' .fl. personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
- 1:/. &J// 
'~~ - c, o~ e certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
~ transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalid.ad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. · 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democ r at i c~ . garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

oncurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
~ . 
~ 
~ 
1 ~ Órganos distritales del Instituto 

.o_.~ . ~ ~ 
.: ~ eP iculo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

-~- ·, IJ j ritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
wo uiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

lectora! Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como· 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones. actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

i 
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Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

. . • ~. · fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
/!Jft"r ; ~ · · " '' ~ 1; 55, párrafos primero y ~egundo ; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

~~/ ,~<:::> árrafo primero; 73 Ter, p·árrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
'/f!:~ ff § it¡p

111 
as _ m o, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

;¡ !1 p: Wi· ~ • ~ ~ racción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

:? ~ & ' : ~ e § iculo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
:j ~ & 7/Jnll. :· ~ ~ s de diciembre de 2024. 
~?.. o iif 
\ ,.--•J o 
~<;- ~~ n la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
'\~~~:·::.' "Ejecutivo , Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

....., _______ ... auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la-propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083. mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 

al numeral1 del articulo 127, ellibm noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 
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Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

/ ~ =;.~:-~::,.. de las y los representa)ltes o militantes de un partido político. 
~· .... c,\0~~ 
~~ ~ . . 

2 Considerando 

"" ~ tl¡f • o ..J 
t.::> :- 11',.,, Ir < 

~~:}\) ~~~ 
~ §' g j/111111~ 5 
: ?? 1 !,.' :,,_ Ir 
· '·•. ;:·t¡:.L:.:: a?!tt Competencia del Consejo Distrital 

··.-:: J. , ! • l' "~(;~ ~l ~!J (~) p 
-~~ ~ . ' .... ~ ~ (J , ... .¡ !/ 
·.· 0c;lue, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 01 , 104 y 130, 

.{~!';Y., , , 7 ~~ ~ · umeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
- -:::.":..·"::';.....:.._:~;.~ · ' a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios· que res4lten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a). numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 

electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que. el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 

b) 
e) 

d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 

Cómputos y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 

instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.6 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 

lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el an,exo 5 de dicho 

Reglamento. 

i 
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En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 

contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 

la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la via 
pública. 

Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asi como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 
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Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 

electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

Drenaj e pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. 

Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere e l equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

i 
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b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
) . Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones_ de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital dei iNE o de cada órgano competente del organismo 

electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía , referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone· que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

~:;:::::~~~ e ~ n ~tr a previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
~\.t.ClORAL y Ot P 

. .n~!JANA DE rA{j :.tí,',. 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 

171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 

presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 

personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la docume~tación y materiales electorales a quienes presidan 

las mesas directivas de casilla , así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar. incluyendo las de las 

...--::~ ~ili2:~e~speciales . 
. ~t.CTOP.Al Yo¡: A 
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Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días previos 
al de la jornada electoral, entré otra documentación y material electoral, las boletas para 

cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electores con 
fotografía para cada casilla de la sección así como las urnas para recibir la votación. 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla . 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes:·de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral , y acordarán que se 

establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 

las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 

~ - · ·, ~ . , funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
~[tresamente les confiera el órgano distrital. 
"'.' t\ 
~·· (/J . 

• 0.~ Determinación de la bodega 
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conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el articulo 
~ ............... w

1u te del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 

~~~~ - ,'Nf' pacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 
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electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 

Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 
06 se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada conforme al Manual 

para la ubicación, selección. contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 
servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales. realizada por las áreas 
responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 

validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 
Cívica de este Instituto. 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la idoneidad del 
inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 

condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble y particularmente el lugar previsto para la instalación de la 
bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 

las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de 

acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es asi como. el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 

integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en 1~ sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la 

documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral la planta 
baja, el interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado en 
la planta baja, adjunto a la sala de sesiones de este ó_rgano electoral con domicilio ubicado 
en Periférico Carlos Pellicer Cámara número 1206, col. Tamulté de las Barrancas, Centro, 

Tabasco, que se utilizará con motivo d,el 'Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del PoQer Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalía Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 

cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral. durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Co.nsejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretarí.9 Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estaté1l; . ~\imismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del ln~tituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el 30 de abril del año dos mil 
veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, Ciudadano Ornar 
David Castellanos Molinedo, Ciudadana Erika Alamilla Arcos, Ciudadana Erika García Diaz 
y el Consejero Presidente, Ciudadano Roberto Cruz Gutiérrez. 
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Nomenclatura: 
GT =Grupo de Trabajo 
PEyC = Punto de escrutinio y computo 

.... - - .. = Ruta de paquete 
.... \i-U 

,. Ü~ = Sala de sesiones 
~ •: 

:A.~ 
!.uW~ 

Deberán considerar que los espacios designados 
con GT y PEyC, estén en el interior del inmueble y 
en áreas climatizadas para la comodidad de los 
funcionarios. 
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No.- 1930 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

CED-06/2025/003 

.... ~ •. ~c"DO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
RRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE 
SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE SE 
INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

' 
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

' 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

- Participación Ciudadana de Tabasco. 

-i Consejos Electorales Distritales del 

\ Consejos Distritales: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

6 •O_. 
/!~ 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados ,; ~ f2 
Unidos Mexicanos. . fJ.J 1;.) 

(.)¿j 
~ Constitución Política del Estado Libre y 

~# Constitución Local: 
Soberano de Tabasco. Op 

.... 
IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario 
Extraordinario: para personas juzgadoras del Poder 

t 
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Reglamento de 
Elecciones: 

1 

Fines del Instituto 

CED-06/2025/003 

Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalldad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto. llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz . 

. ~ ·~ ~ ., 1.3 Órganos distritales del Instituto 
·' ); ~ 

. ~\.\. 
~ .~<::> ~ articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
fl p · 

1
,

1111 
~ tritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

~ jE /¡¡/., : fE ~ iente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

% a .,1/l .. ~ El ctoral Distrital. 
~~ ¡/)¡¡¡¡ . ~ !1 
'8 ~ 

~ ~J .4 Integración de los Consejos Distritales 
~~ -~}¡¡ Ci 
~- =-----· . De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis co_nsejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. 
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El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
•· y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

~ ~ ~ . 8, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
/'.~v \ as(mismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

! ~ ~/"~' 0 · ~~ ~\ la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
.~ iQ '•l • . ~ ~~¡¡ artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
·, ~ :; ., '1 : .z gli1 7 de diciembre de 2024. 
·{. o 1111/ ;:; ::_'/1.1: ·?! ~,:, •' 
~~ «~'/ Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
~..r~, &~:~~ Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales , se realizará mediante elecciones libres, 
~-- / auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Ele.ctoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al num_eral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 
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2 Considerando 

Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones l, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distrltales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 

f 
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La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 

Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 

la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 cUas antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de 
las Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción Vil de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 

....:.F·""w.:;::;;;;, Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla . 
¿._; ~,o~ '·:t dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 

~~ '( ~ \~ abados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 

~ J 0 ~~·¡ ~ sarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
l~t:: ¡"'' o ~ I.U o:: ,., cr ~ 
~ .... 1 ..... o 
~ 0 l '1 . ~ ,., Resguardo de la documentación electoral 

~ c;a ~ 1111 o ¡¡j 

~ · ~ e, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
<~ s. ~O ~ rocesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 

""~ ... -. ~~ - - . - ~· // órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 

las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

+ 
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acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Qistrital delINEo de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

nforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
rsonal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
ntivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
odo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
espondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano cor~petente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la P'residencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 

·+ 
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electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 

presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora . 

..... ;:.:~ •·· personal involucrado en la operación de las bodegas 
.,__ ,~~ ·~ ) ~ 

.F ~;' t electorales 

~§ gf¡!)ju:~)l O (5 
;s 1:':. lf;,., ¡; ·."'· .' o: ci , conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
~ i5 / ,; !z utiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 

~ \ ~ l111rl/ · ~ concentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para e·l 
~ :c, ':<Jo rsonal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción , 
~<~' ~o~c:; tegración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
~ 7 las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 

término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento 
de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de 
casilla, se hará a través del formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de boletas para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen 
correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las 

boletas que contendrá y el tipo de elección. 

t 
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2.12 Designación de la persona encargada de llevar a cabo el control y 

seguimiento preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la 

persona responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios 
correspondientes a las boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de 

casilla con motivo del Proceso Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 
167 numeral 2 inciso b) del Reglamento de Elecciones este Consejo Distrital designa a 

Elíseo Martínez López, quien para el desempeño de sus funciones deberá observar en todo 
momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 del Reglamento de Elecciones 
y los criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

.-· · ~ electorales, establecidos en el a p~rtado B, numerales 7 al 16 del anexo 5 de dicho 
,...-",oro ~. 

... ;~ "t- ~: eglamento. 
:·~~~ ~~ 
~::; 

~ ~ 0 ~ • . re la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
~ 3 t:.l'l'l"' 1 o ~ ., 
~ ~~ ''1 fE oJ. 
~~. m&~~ ,c:> '"illl ••,-;1 .l:¿._ o '11:.-4 oc.¡ 

~o .pJI 
3 Acuerdo 

. ~ ~·P 
~ 0ffJ , rimero. Se designa al ciudadano Elíseo Martínez López, en su calidad de Vocal de 
'\~!~1 ;.)'organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital 
~,.. correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso 

de la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 

las boletas electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones, así como el punto B, numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que. se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 

t 
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de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el 30 de abril del año dos mil 
veinticinco, por votación unanime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral 
Dlstrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera , Ciudadano Ornar 
David Castellanos Molinedo, Ciudadana Erika Alamilla Arcos, Ciudadana Erika García Díaz 

y la Consejera Presidenta, Ciudadano Roberto Cruz Gutiérrez 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

ectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones sigu· ;::U: ;~li.~-,c.,. 
!'.o ~oP' c0 "'-.. 

~-~-iD < Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral ~de . _ 
Participación Ciudadana de Tabasco. 1 ~ .=. :E=-

Con,.jos Electomles Dlslrllales del In~ · 5 ,"" • ~~ 
Consejos Distritales: . o~·~t.eM.CO ~ Electoral y de Participación Ciudadana 1\.~ e ·• ~~ 

Tabasco. ~ IELECTO~'" 

Para ef 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución P olíti~a del . Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 
i 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. . 
1 

1 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

' 
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Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. ~ c1oRJU. " 04: ,.. 

L----- ---- ------------ L--- -------------- -- ---- ------~ · ~~~~V~Oe7 A e,~~~ 
~ c.'~? · ~co e ~ 

1' [-¡--¡ ., 
. ..... .. . 

~ C:OMAI.<:ALCO ~~ 
· 'lo ll~\. o\'i 

Reglamento de Elecciones: 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, e 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la. organización 'de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, as! como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de DisciP.Iina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. ' 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 01 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrá.tica en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

1 
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legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecu iv 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o es ca~a~e ,._ 
concurrirán a las sesiones sólo cc:m derecho a voz. , '>"'o ~~~o,.NA oe l" 4 e~~'c,. 

lA>. e; o~ 

~ 
~ DISTRITO 07 ,(\ 

1.3 Órganos distritales del Instituto - .:. • ..: a 1 & 'ó-

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una'- ~as · - · • ~ ~ 
d. t •t J d 1 E t d 1 f . ' Ó 1 COMALCALCO ~.- .•.r 1s n a es e s a o, e nst1tuto contara con un rgano e ectoral integra :Js ~anera o\S(f'..¿~·.,. 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. ero~ 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127. numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislat:i:iv::o ===~ 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante eleccion Ml\AL Y o~,._ 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo ~~A os T.qs~'c,. 
intransferible, cuyo ejercicio esta garantizado por la propia Constitución Lo1/ ~ oosTRm>OT 

0 
'\ 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario • ( Ílid ~ 
~ (\0 • t-"j 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del d .~'!o.n,~;.,. .. cAL:~,~~ 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se el~g1rart~ 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, co~!l!fjif~5jf~:::::,. 
de las y los representantes o militantes de un partido polftico. 

0 
~'-~~:~NA DE .,.14~~~~.,.,c. 

~~~ ~~.., "o~ l"i)J ~~ 
. : .. -.,.. iY. 

C'~ COMALCALCO ~-< _ ., 

~o El.I!CT01t- ~ '- o~·--
~ .. - ---~., 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numera11, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado 8 , inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y loca l e~. entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

1 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 159 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07/2025/002 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de ~e:!.!Jie!:SE~~b... 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapa · t-'-~c;'fo:,:-~: o~: 1>4 /f 

A (.(.o ~ 9 p..o'- l-4e4., "'<' 
' ~~ (l'i <'o~ 

a) Preparación de la elección· ~ ~ DISTRITO o7 ?<> 11. 

b) Convocatoria y postulació~ de candidaturas; 1 i.ii:) ;)i~ 
e) Jornada electoral; • . ¡ · 
d) Cómputos y sumatoria; . ,. . • 
e) Asignación de cargos, y ~~"' coMALcALCo ~iY. 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de 

0 \..o\~ 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numera~ 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos ·competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones: verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridé!d de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. · 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.6 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

/ 
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Al respecto, el anexo mencionado .establece que se debe garantizar que los espacios que 
se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

c'fORAL Y Dt: p 

t."-<¿. o~NA DE l"~& :<!tt;o-,. 
En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrárm~~narse 4 ~c 0 e~, 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio sufi gñte. Elm'To 07 % 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para alm ~narlos. ~ • ..: . z 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas ctoral . .. 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener'¡· c~@~cALco.~~ 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, e 0

,_ ~RA~ - ~~ .. -........ --~-
la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de .algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos:' 

a) Estar alejada y evitar ·coUndancias con fuentes pótenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fáb~cas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rlos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

1 
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Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metál' ,. @R.pf ¡¡ 

/. \.~" ~~ 
permanentemente acoplada. /. ~o ~l)._o~NA oe T'.qa-4.s- '""e: 

·/.:,c." c-o{o 
;¡'$ DISTRITO 07 ~(\ 

Techos: Se verificará que se encuentren debidamente(1~perme_ _ ra \ ~ 
evitar filtraciones. ..:.. ~ , 

Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de I~Wrar i • la ~ J 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones~s¡~~eaw~~~g~ {-..-V 

' :;-.. O E'LECTQAA\. O en desplome de techos. ··.:::::.: -. ~ 

Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza dél drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras. chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de. inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

1 
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b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a 1 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimit 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asi como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía,. referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que de~erá portarse ~:>ara su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcipnario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5_ de dicho Reglamento. 

1 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada! se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bgo~sa.:a&b ...... 
como para estampar sus firma~ en los sellos que se coloquen si así des fP"$AiilcfA~.q~,_,. 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. .,~o ..... ~o~ 4 -'c0 " ~ 

• ~ ~ OISTRITO 07 ~ 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación las~ 'l ~ 
electorales . -.. .. , 

. ~ COP.; ALCALCO ~...::;!' 
Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Eleccione ~ ~~~Et;ié il'- o?;P-
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los .:: i:ir§a ~ 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Dist ritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales .. 

f 
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2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días previos 
al de la jamada electoral, entre otra documentación y material electoral, las boletas para 
cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electO · r:&!I~Síf~A;=L ::v=:0 =::::::::: 

fotografía para cada casilla de la. sección asi como las urnas para recibir la vota· o .~':p.oJit.NA DE r.q~~'ti'"_,. 
~~ CJ" "'C C''.o ~ 
~ OISTRITO 07 O "?(l 

1 í 
2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Los Consejos Distritales adopt~rán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquete:s con Jos expedientes de las ~lecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para !~ . recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 

/ 
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electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 
Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 
07 se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada conforme al Manual 
para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 
servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritafes, realizada por fas áreas 
responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 
validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Elector ~ 

Cívica de este Instituto. ~-..o,.\lo'-oANA DE ,..-4~=~~ ~~ 
~ c. " C. (' ~ \ _ 
~ OISTRJTO 07 O V. -

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no · la id. %\ 
inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega el toral cu ~ -- z J 

condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamen de Ele ·. _ • f 
~ COM~~C~~ ._..., 

7 

En ese contexto, el inmueble y .particularmente el lugar previsto para la ifk~deLif.~~ 

bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues se "'a RA 

criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 
las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de 
acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 
integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en fa sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custodia y fa integridad de la 
documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral la planta 
alta-del interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraci9nes señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

1 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado en 
la planta alta, de este órgano electoral con domicilio en calle Martinica No.110, 

fraccionamiento Santo Domingd, C.P. 86340, Comalcalco Tabasco, que se utilizará con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalla Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secret¡;¡ría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad.con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Dist~itales . 

1 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en; la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la. Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación · un~nime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos, Shirley lvonne 
Euan Vázquez, Mariana Ponce Rivera, Alanzo Martínez Hernández y el Consejero 
Presidente, Edid Estrada Gil. 

L
, ~~e"fORAL Y De P. 

~O~ 0 ,.oANA DE r-41t. ~.~ ~ - - . 1_ 
~~ c.'\) :.q~c. ~-:. . . fi 

1 ¿~t~3~ . :~~ o · ~~~" ;) w. -Jt ,.. . . ..... . . .. , {> • -~ ~ - . 

LIC. STRAD (oll ~·,e-e:'f .. f.) LIC.~~S 
PRESIDENTE DEL C SEJO #, ~.:.~.: ~~ - :'·· ~-· · .:~ ¡' RODRIGUEZ 

. ~-: - ~"-. ~.-:·. ·_. .· . ·.:·; S~~RETARIA DEL CONSEJO 
-~.;,:!!'~ .r• <~·.' ;: 

.....::. ...... ~.:;r.'l~r .. ·· , . ............. , . ' .... .,-......... ~.;;::...:..... ¡~ ~~· 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA A LA PERSON.A RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 

ISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS ot•c PREC 
SE D 
INSTA 
PARA 
DELE 

ISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILL~~sA~; 0 ~ P.q>? 

LARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRA O ,.<4 8 <4..tc.''" ~ ' 
LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODEI ~iJ\CbS 

0 
• 

Para ef 

STADO DE TABASCO 2024- 2025 ~ _ ~ 

ectos del presente acuenlo se usarén las abreviaturas y definiciones s~entes . : • • 

('~ ~ COM~LCALCO ~~ 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y d~~ ~ .!?.: :- ~ ,/ 
Participación Ciudadana de Tabasco. ~-- - ./ 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distr itales: Instituto Electoral . Y de Participación .. 

Ciudadana de Tabasco . . . .. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario 
E d" 

1 
• xtraor · ~arto: para personas juzgadoras del Poder 
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Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

'~ •AL Y DE; 1> 
4f<i-7t¿C tlA Ot: 1': ~~~ ... 

/. A..o ""'ol' ~.,<' <'~ ~ 
¡'/.,) ,_'>l o ~ 

y~ iJi ' 
• : • .. !>1 

~ COMALCALCO _&.~'r' Fines del Instituto 

Antecedentes 

~o \.o~:.: 
De conformidad con el ~rtí . culo 9 apartads:> G.1base 1, inciso a) de la Constitu~~~~~~ 
Instituto es un organismo publico· local éte- caráCter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente Jn sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asf como la relat i v~ a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del T~il:lunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos . políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto d~ los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

( 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 !J:n~:::!~ :::,..._ 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero pres· ~&l'k~.PE: ~".t~~ •. ~, 
. (:;::_.p,._~A -r; 'f-Ae..q ''e ·~ 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secr ,.. ..,t::cutivo y 8 c0 " ~ \ 

una o un representante por cada partido político con registro nacional ~st~tala 07 ~ ¡ 
concurrirán a las sesiones sólo aon derecho a voz. i ::... ..:::._ 

• e--
. ::.~~·D !iv 

1.3 Órgan~s dist!_itales del Instituto ~ coriiA~cALco A'f'. 
(' . ~·o • o\,. 

•· .. _,, • • V · EU;eTOf'l'"' 
El artículo 123 nunÍeratf1 de la Ley. El~ctoral dispone que, en cada una de las r.c~a¡;;¡::;;¡;:~........-
distritales del .Estado, e.l lnstitut~ contará c~n un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. · 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 12"" numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y cor:~sejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerd9 CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Leai~ ¡y_o;;-;., ; o ~~--::f":,_<;;:-. .., ""4 ,. 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante ele -- ~ó®s>~ Br~ .,.A.&,q;~J¿~ . 

~uténtica~ y periódic~s , _a. travé~ del su.fragio universal, _libre, s~cre~~ · dir. ·~ éfo ~ ~er~ - ~~1% ~ ~ 00 ~;~~~ 
1ntransfenble, cuyo e¡erc1c1o esta garant1zado por la prop1a Constrtu01on _ al. liii~~ -=-S ~ ')\ 

-r: '_.,, .. ¡ J '" -. ~ 1 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario " ()... . ~. ; ~~~ " 

~'lf ,s.,. C OMAlCALCO · • "''~ 
~ ... ~ .Jo 't''~ ~ 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del d~~ :::7" 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del El)tado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

1 
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En términos del artículo segu~do transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto,~~ 
de las y los representantes o mil_itantes de un partido político. , ~~: ~ ~ 

~o ü 0 ,.cA l".t~e ~,., ~ 
,.."> c." 4,s: ... (' · ~ ,..... "o ~ 

! &S\ 
·~~~ ·~~~.,}o=r .1:~t:~1.c: ..fo<-'i'. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 
~Cl"OMLC~"' 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104y .... 30, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el

1
ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio . de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada ~ey. 

'. 

2.2 Proceso electoral para' personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Pod~r Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 

1 
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e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1: inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dias ant~s de la elección, con la finalidad de que el mismo dia o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razó~~Mer-0 ~· ­
electores que corresponda a dida una de las casillas a instalar, incl· ·4ri"B ~ ~'\ :f ef f~"' :~~ . /. ~~~ _, .. ~e,~ . 

casillas especiales. l 0 
~ \ ' 

2.5 Entrega de la docume11tación y material electorales a 1 Presi~ 
las Mesas Directivas de Casilla \, e>0-1- c~ M :A~cALc .. o #~ ~ 

:.' :s ~.l o,.,. ~n · o•.$':¿ 
. ..::c...:; CT Q¡--u- ,.;...,~ 

Que, los artículos 269 de la L ~ y General, 131 numeral 1, fracpión IV y 21 
fracción VIl de la Ley Electoral, pfevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al ·día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de: la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

. 
Que, el articulo 166 numeral 1 ~ del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales 1y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bedegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de la:s elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la s ~gur i dad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

/ . 
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De acuerdo con el numeral 2 ¡del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se a 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anter" ~~~~ ;~ 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral q ~e 'tilmacenará, a~~:C!- .(0 ~ 

~·~07 v.\\ 
como su peso y volumen. ~ fi¡- %. \ 

.::. ..::::.. z 1 
. -. 

2.7 Responsable de las bodegas \ c-0 ·: · o 
·~ 'V~ -to COMALCALCO 

""o 
Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento - "' ' 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán accesq a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el pr<?pio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital dei.INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la a¡:jertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo' de la ·apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se .determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 

1 
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electorales, será la responsable !:lUe en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
f 

realizar las labores que la norm;atividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y' 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a fas Consejerfas Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y e} nuevo sellado de las puertas de acceso a la bode í 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así des fl!M!el'llt,: ,..,. 

1 ~~~~-~ 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. -~o.~~.. -~c.~""" 

¡ ~V (1' Q ~ 

~ iiiOISTRm: 07 \ 
2.10 Capacitación al personal involucrado en la operació de las - .-

electorales . = . • 
<Q<\( COMA!..CALCO ·:!-"'""' 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 dei 'Reglamento de Eleccione <\',. - ~~erE~~ :-~ : :~·/ 
Ejecutiva de Organización Eleetoral del IN E, directamente o a través de los ~ l'gai ¡cj'f··-

desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de .casilla,,así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoraU Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

1 

2.11 Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento 
de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de 
casilla, se hará a través del formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de boletas para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen 
correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las 

' boletas que contendrá y el tipo qe elección. 

1 
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2.12 Designación de la p~rsona encargada de llevar a cabo el control y 
seguimiento preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las corsideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la 
persona responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios 

correspondientes a las boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de 

casilla con motivo del Proceso Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 
167 numeral 2 inciso b) del Reglamento de Elecciones este Consejo Distrital designa a la 
ciudadana Ángela Córdova Pérez, Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica, 
quien para el desempeño de sus funciones deberá observar en todo momento el 
procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 del Reglamento de Elecciones y los 
criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y agrup · e 

electorales, establecidos en el apartado B, numerales 7 al 16 ~~~ 'l:re"-ttt.~'c-,. ,.:: ..) ... ., 'IJI8~ .. 
Reglamento. í { • ED •\ 
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo D t'rital emi-e: 

~"" COMALCALCO . A) ... ~ 
>S~ ~o$'~ o l;t¡:CTQ(U\\. o 3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la ciudadana Ángela Córdova Pérez, en ·su calidad de Vocal de 
Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital 
correspondiente ar Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto Electoral y d.e Participación 

Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso 
de la asignación de los folios d~ las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 
las boletas electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paq4ete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los 

' artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones, así como el punto B, numerales 7 al16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contapos a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

/ 
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hora de su fijación y retiro, de cpnformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye ~ la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del pre,sente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en fa página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de 1~ Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

1 

Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos, Shirley lvonne 
Euan Vázquez, Mariana Ponae Rivera, Alanzo Martínez Hernández y el Consejero 
Presidente, Edid Estrada Gil. 1 ...., 

1' 
LIC. E DIO ·esTRADA 
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No.- 1933 ACUERDO

' 
' (l .. CED-08/2025/002 
'~4>~, CUi'JDUACÁN 'f-~~v 
~ ~q~cToAA\.. 'G\5( 

ACUERDO QUE EMIT .,_ NSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 08 CON 
CABECERA EN CUNDUACAN, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA ELECTORAL A 
UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODE 

Para e 

R JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025. ~ 

'~ o-Vo<, ~lll DE l'JIQ ~f~ ;..: : 
fectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definicio ~s: ' 1 sc~ · · 

tS Y ~!!_l> oa 

{(e. ~- - · ~ :,:.. . ':.-

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Ele Olal y de .=. -= ~ ; 
Participación Ciudadana de Taba sc ~ . · ~ $".:;~ 

" • ~ ,.... Li!J:,;.oi<t~ \. ~. t?!~ ;. ~~llt ,. 
Consejos Electorales Distritales del -:lnstitJJto _::~;~m.:~,;;',¡~ ..• ; 

• • 1" '\"· ~ 

Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de . , . . ,.. · ¡,- ·<:~ ·:-
Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Ley Electoral : 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Proceso Electoral personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: Estado de Tabasco 2024-2025. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 180 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 181 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 182 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 183 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 184 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 185 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 186 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 187 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 188 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 189 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 
CONCABECERAENCUNDUACAN 

CED-08/2025/002 

2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 

correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de e · ~~~~ .. ~ ::.::-.. 
conducto de las personas capacitado ras asistentes electorales, dentro de Jos :"" ~~ 0

" t.q~!-t>~~ 
al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, 1 "' ol~tas pat'2:!1To 00 "o ~~ ... 

fotografia para cada casilla de la sección así como las urnas para recibir 1 otación. . - -
cada elección en número Igual de electores que figuren en la lisia nominal lectorlii. 'i 1 

. . / 
. = . "' 1 e>a • , 

¡¡,~ CUNDUACAN . ,-tV ;· 
" "'o"" •. ~ , .... '~-" t..!:.......,-•\. O•G':::.. .......,-,....;.. ... ~ . -:- . ·=""" 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Oistrital 

Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 

las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 

Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 

forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 

establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 

fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 

centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 

electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 

las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electo~..a ~!!1_~ án 

a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción ~~~ióM r ~1 -a . 
, . . . ~ -'!:l~t~ ~ DE '!.:.1\.:-~n,~~ ~ documentación y matenales electorales en los dias prev1os a la el ~iil ~ '", como dJ->.,...x.9: 1-.",t ., 

~ e~ ~o ~ 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes elector ~ y én IQH s líi.~~que "1~ 

expresamente les confiera el órgano dlstrital. l ¡;¡¡;¡ 'li 
~~ ~ . 

2.14 Determinación de la bodega . · = · .. 
~. CUNDUACÁN ~(<.~~ ' 
~ "12 d'ir ',· 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que lfi ~M~ ;;· 

166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno e ermífíar el 

espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 
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JUNTA DISTRITAL ELECTORAL [li] 'nsuwtoEiectoral y dePanicipación 
, Ciudadana de Tabasco 

08 CUNDUACAN r.·, ··: .. , , ....... ,. ,,. 

COCINA ESTACIONAMIENTO , . 

[!:¿] TECHADO 
... 

BAÑO 

~ I-
PEyC 4+------, - . 

\ 
1 ,- + PEyC 1 1 

PEyC 5+- ----- ~ 1 ¡' 

1 'J 
PEyC 6 +- -- --- J :-+ PEyC 2 

/ ' -- ~- - -. '., --l-·-- 1 \ 
' 1 ____ -~- -+ PEyC 3 ' 

+---~-- ---- ---- -1 . 1 \ 

B ODEGA 1 ~ 
ELECTORAL GT 

1- · • 

--
. 

¡- . 

Nomenclatura: 
GT = Grupo de Trabajo 
PEyC = Punto de escrutinio y computo 

+- - -.. = Ruta de paquete 
._._...V-'1 

ft = Sala de sesiones 
i(J ~ : 
w~ 
!h.~! e• .-.~. 

,_ 
ÁREA 
VERDE 

l?.t! ~ m~ -~~ · ~· :' f it -¡¿ 
f"1 

~ 
BAj;jO 

~ ~ 

~ 
~ "') ílt? • 

Deberán considerar que los espacios designados con GT y 
1 

PEyC, estén en e/ interior del inmueble y en áreas . 
climatizadas para la comodidad de los funcionarios. 1 
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No.- 1934 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACJÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 

CED08-2025/03 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral 08 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, por el que designa a la persona responsable de llevar el control 
preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en 
las mesas directivas de casilla que se instalarán para el Proceso Electoral 
Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del__!~flt ..... 
Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025 ¿..-:.· c-roAAL --vQ~; ~ ~ t>.. 

O ~~o~t-IIIA De ':'.q<? '4 ~ ~~'\ 
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definicion ~~~ntes: " so t'it:¡. ~~ . 

~ DISTP.ITO OS (' \., 
~ . ~ r r. 

Consejo Estatal del Instituto E lec · ~1 y de . .=. ~ · '.i. •• 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasc 

Consejos Electorales Distritales del In 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana 

Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

Ley General de lnstit 
Electorales. 

Organismo(s) 
electoral( es). 

Proceso Electoral L·ocal Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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INSTITUTO ELECTO~f~~~ICIPACIÓN ii 
CIUDA~~~1"WB'A~ .~;:- ::;_ .. 

CONSEJO E tlR.é,l,.~T~ , 08 . : .• • 

it tila \)j CEDOS-2025103 

con la información sobre la cantidad ~fiz : ~ue se almacenará, asi 
como su peso y volumen. ~~ - · 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital defiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano ~~;snismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bode ~ : ~ri: Y~ ~~~&t>-1 Ja información 

• ..: .... :;) ~ ~·~., L.§. 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura }f #~~ la de Consejerf~ <el ~ orales, asi 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho co~ r~ se lle. la re ~i6 n de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucció e..=!oS:::So s que tienen la 
documentación en los paquetes electorales, p ~ r parte d . neral o 1 ó rgano 
Superior de Dirección del organismo electoral e ~ e pon · ' ' ol y res ardo de la 

bitácora estarán a cargo de la propia Presidenci ~o fi!'~~AMo~ " bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamen . 

0 
~lECTORA'- 0

' 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
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